
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

   JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C, trece (13) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Expediente No. 11001-40-03-057-2023-01294-00  

 

 Estado la demanda para su calificación el apoderado de la parte 

interesada manifiesta su deseo de retirar la misma, el Despacho de 

conformidad en lo establecido en el artículo 92 del C.G.P., autoriza el retiro 

de la solicitud de aprehensión y entrega dentro del mecanismo de pago 

directo que presenta GM FINANCIAL COLOMBIA SA COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO contra CONSOLACION HERRERA DIAZ. 

Por secretaría déjense las constancias del caso y elabórese el oficio de 
compensación respectivo.  
 

NOTIFIQUESE 
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